
 

R E S O L U C I O N  Nº 087 
(04 de noviembre 2025) 

 

“Por medio de la cual se designan las Delegaciones Colombianas de Gimnasia 

Artística, Gimnasia Rítmica, Gimnasia Trampolín y Gimnasia Aeróbica que participarán 

en los XX Juegos Bolivarianos Ayacucho - Lima 2025.” 

 

 

El Comité Ejecutivo de la Federación Colombiana de Gimnasia en uso de sus 

facultades legales y estatutarias, y 

 

C O N S I D E R A N D O: 

a) Que la Federación Colombiana de Gimnasia ha recibido de parte de la Comité 

Organizador de los XX Juegos Deportivos Bolivarianos “Ayacucho y Lima 2025”, 

por intermedio del Comité Olímpico Colombiano (COC), la invitación a 

participar. 

b) Que las selecciones nacionales de cada modalidad han sido conformadas de 

acuerdo con los resultados del Ranking Nacional 2025 y con base en los criterios 

establecidos por las respectivas Comisiones Técnicas Nacionales. 

c) Que la Federación Colombiana de Gimnasia tiene como deber promover la 

preparación y participación de los gimnastas federados en las diversas 

competencias internacionales. 

d) Que es responsabilidad del Comité Ejecutivo de la Federación Colombiana de 

Gimnasia organizar, dirigir y controlar las manifestaciones deportivas nacionales 

e internacionales en las cuales participe la delegación colombiana. 

 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO PRIMERO. – Oficializar las Delegaciones Colombianas de Gimnasia Artística, 

Rítmica, Trampolín y Aeróbica que participarán en los XX Juegos Bolivarianos 

Ayacucho - Lima 2025, en las siguientes fechas: 

 

Modalidad Fecha de participación Lugar 

Gimnasia Artística 22 al 30 de noviembre de 2025 Ayacucho – Lima, Perú 

Gimnasia Rítmica 28 de noviembre al 5 de diciembre de 2025 Ayacucho – Lima, Perú 

Gimnasia Trampolín 28 de noviembre al 5 de diciembre de 2025 Ayacucho – Lima, Perú 

Gimnasia Aeróbica 3 al 8 de diciembre de 2025 Ayacucho – Lima, Perú 

 

ARTICULO SEGUNDO. Del Evento:  

NOMBRE DEL EVENTO:  XX Juegos Bolivarianos Ayacucho - Lima 2025 

FECHA:    22 de noviembre al 8 de diciembre de 2025 



 

 

ARTÍCULO TERCERO. - De la delegación: 

A. GIMNASIA ARTÍSTICA 

Fecha: 22 al 30 de noviembre de 2025 

# Nombre Pasaporte Liga Rol 

1 Ginna Escobar Betancur BD959956 Antioquia Atleta 

2 Juliana Ochoa Henao BD058853 Antioquia Atleta 

3 Laura Valentina Pardo Garzón AT839413 Bogotá Atleta 

4 Sofia Marín Diaz AU349995 Bogotá Atleta 

5 Alix Valentina Sánchez Escalona BD943327 Bogotá Atleta 

6 Juan Felipe Ramos Gutiérrez  BE909881 Antioquia Atleta 

7 Yan Dairo Zabala Arévalo BE747466 
Norte de 

Santander 
Atleta 

8 Sergio Andrés Vargas Rincón AX138197 Boyacá Atleta 

9 Juan Fernando Larrahondo Montaño BC525492 Valle Atleta 

10 Andrés Felipe Martínez Moreno BG862356 Antioquia Atleta 

11 Diego Alejandro Medina Gómez BG430416 N/A Entrenador 

12 Guido Alain Navia Calvache BG181609 N/A Entrenador 

 

B. GIMNASIA RÍTMICA 

Fecha: 28 de noviembre al 5 de diciembre de 2025 

# Nombre Pasaporte Liga Rol 

1 Oriana Valentina Viñas Pérez AX107807 Boyacá Atleta 

2 Emiliana Vargas Silva BG141532 Cundinamarca Atleta 

3 Natalia Liel Dreszer BF672394 Cundinamarca Atleta 

4 Kizzy de Los Ángeles Rivas Martínez AY169289 Boyacá Atleta 

5 Ashlee Mariana Patiño Zocadagui AW150581 Boyacá Atleta 

6 Natalia Jiménez Tamayo AW212523 Boyacá Atleta 

7 Paula Tatiana Flechas Rodríguez BE862023 Bogotá Atleta 

8 Karen Lorena Duarte Fernández BE183102 Boyacá Atleta 

9 Mariángel Balza Reveron 196282631 N/A Entrenador 

10 Marta Beatriz Pardo De Cortés PE172709 N/A Entrenador 

 



 

C. GIMNASIA TRAMPOLÍN 

Fecha: 28 de noviembre al 5 de diciembre de 2025 

# Nombre Pasaporte Liga Rol 

1 Manuel Sierra Osorio AZ873014 Antioquia Atleta 

2 Nicole Castellanos López BC509337 Valle Atleta 

3 Anny Isabel Sánchez Sarria AU367216 Valle Atleta 

4 Diego Alexander Giraldo Garzón BE084888 Bogotá Atleta 

5 Katish  Hidari Recalde  Campos BE178371 N/A Entrenador 

6 Alex Canizales Garzón AS924403 N/A Entrenador 

 

D. GIMNASIA AERÓBICA 

Fecha: 3 al 8 de diciembre de 2025 

# Nombre Pasaporte Liga Rol 

1 Daniela Roció Moreno Solano AZ076845 Cundinamarca Atleta 

2 Jaider Sebastián Rodríguez Guzmán BC353779 Cundinamarca Atleta 

3 Laura Daniela López Arce BA643524 N/A Entrenador 

E. DELEGADO 

Fecha: 22 de noviembre al 8 de diciembre de 2025 

 

# Nombre Pasaporte Liga Rol 

1 Carlos Alberto Parra Ibarra BF929315 N/A Delegado 

 

 

ARTICULO TERCERO. – 

 

La organización de los XX Juegos Bolivarianos Ayacucho - Lima 2025, en 

coordinación con la Federación Colombiana de Gimnasia, ha extendido 

invitación a los siguientes jueces para participar como oficiales de 

competencia en las diferentes modalidades: 
 



 

# Nombre Modalidad 

1 Sandra Yiced Téllez Giraldo Gimnasia Artística Femenina 

2 Diana Osorio Gimnasia Artística Femenina 

3 Diana Sierra Gimnasia Artística Femenina 

4 Oscar Rivera Rodríguez Gimnasia Artística Masculina 

5 Alexander Duque Gimnasia Artística Masculina 

6 Wilson Aranda Trampolín 

7 Sara Niño Trampolín 

8 Cristian Nieto Trampolín 

9 Julián Salcedo Rítmica 

10 Geraldine Rodríguez Aeróbica 

11 Diana Muñoz Aeróbica 
      

Parágrafo: Los costos de participación, hospedaje, alimentación, transporte y 

demás apoyos logísticos para los jueces invitados estarán a cargo de la 

organización de los Juegos, conforme a lo establecido por la Organización 

Deportiva Bolivariana (ODEBO) y el Comité Organizador Local. 
 

ARTICULO CUARTO. –De los apoyos 

 

El Comité Olímpico Colombiano (COC) asumirá los costos correspondientes a 

hospedaje, alimentación, inscripción, seguro médico, tiquetes aéreos y demás 

gastos necesarios para la efectiva participación de las delegaciones 

colombianas (atletas, entrenadores y delegado oficial) en los XX Juegos 

Bolivarianos Ayacucho - Lima 2025. 
 

ARTICULO CUARTO. - La presente resolución rige a partir de la fecha de expedición. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

SAMIR PORTILLO      JUAN NAVOR MEDINA 

PRESIDENTE       SECRETARIO GENERAL 


